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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE ABRIL DE 2022 

Radicado No. 05001 31 03 015 2007 00400 00  

Demandante(s) JAIME ALFONSO JIMENEZ 

Demandado(s) CAMARA MINERA DE COLOMBIA COMPAÑIA LTDA 

Asunto REQUIERE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1093V 

 

En atención al memorial que antecede, se requiere a la parte demandante 

para que se sirva adjuntar el documento con la solicitud que desea realizar, 

así mismo, se le insta para que en lo sucesivo actúe a través de apoderado 

judicial que represente sus intereses dentro del presente proceso ejecutivo de 

mayor cuantía, de conformidad con el artículo 73 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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